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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 47.635/05. Resolución de 22 de agosto de 2005, de 
la Directora General del Instituto Gallego de 
Promoción Económica, Igape, por la que se co-
rrige error material contenido en la Resolución 
de fecha 11 de julio de 2005 por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de servicios 
de desarrollo de nuevos módulos del sistema de 
gestión económico financiera (SGEF) y manteni-
miento del sistema (C.P. 8/05).

I. Mediante Resolución de la Directora General del 
Igape de 11 de julio de 2005 (Boletín Oficial del Estado 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 47.318/05. Resolución del Director General de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía por la que se da publicidad a la adjudicación 
de la contratación de la ejecución de las obras de 
edificación del Centro de Innovación y Tecnolo-
gía del Textil y la Confección de Andalucía con 
sede en Baena (Córdoba).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General.

c) Número de expediente: OE-3-2004-CIT.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecu-

ción de las obras de edificación del Centro de Innovación 
y Tecnología del Textil y la Confección de Andalucía 
con sede en Baena (Córdoba).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOE, n.º 83, de 6 de abril de 
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). Un millón setecientos 
ochenta mil veintitrés euros con diez céntimos 
(1.780.023,10 €).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 16 de junio de 2005.
b) Contratista: ACSA AGBAR Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Un millón seiscientos 

sesenta y seis mil ochocientos trece euros con sesenta y 
tres céntimos (1.666.813,63 €).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.–El Director Gene-
ral, Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 47.319/05. Resolución del Director General de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía por la que se da publicidad a la adjudicación 
de la contratación de la consultoría y asistencia 
para la realización de estudios sobre simplifica-
ción de los procesos horizontales y elaboración de 
la estructura organizativa en las relaciones entre 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía y el entorno de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General.

c) Número de expediente: 1/2005/CICE.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de estudios 

sobre simplificación de los procesos horizontales y ela-
boración de la estructura organizativa y mapa de proce-
sos y manual de procedimientos en las relaciones entre la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y el 
entorno de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOE, n.º 138, de 10 de junio de 
2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). Ciento noventa y cinco mil 
euros (195.000,00 €).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de julio de 2005.
b) Contratista: KPMG Asesores, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento sesenta mil 

euros (160.000,00 €).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.–El Director Gene-
ral, Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 47.322/05. Resolución del Delegado Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, de 
fecha 19 de julio de 2005, por la que se convoca 
licitación pública para el suministro de equipos 
para estación de transferencia de residuos urba-
nos.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, De-
legación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-
ción Provincial de Córdoba.

c) Número de expediente: 588/2003/C/14.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro, montaje e ins-
talación industrial de equipos fijos y suministro de equipos 
móviles para estación de transferencia de r.u. por compac-
tación en el t.m. de Peñarroya-Pueblonuevo, provincia de 
Córdoba.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: 5 lotes.
d) Lugar de entrega: Peñarroya-Pueblonuevo.
e) Plazo de entrega: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

antiguos de las líneas Bilbao-Donostia, Zornotza-Amo-
rebieta-Bermeo, Bidarte-Lezama y Donostia-Hendaia.

b) División por lotes y número: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Territorios Históricos de Biz-

kaia y Gipuzkoa.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 250.000 euros (IVA excluido).

5. Garantía provisional. 4 por 100 de Presupuesto de 
Adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Euskal Trenbide Sarea.
b) Domicilio: Calle Atxuri, número 10-1.º
c) Localidad y código postal: Bilbao, 48006.
d) Teléfono: 944329080.
e) Telefax: 944329189.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 21 de octubre de 2005.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Lo especificado en el Pliego de 
Condiciones Generales.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 12,00 horas del 28 
de octubre de 2005.

b) Documentación a presentar: Lo especificado en 
el Pliego de Condiciones Generales.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Euskal Trenbide Sarea.
2. Domicilio: Calle Atxuri, número 10-1.º.
3. Localidad y código postal: Bilbao, 48006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Euskal Trenbide Sarea.
b) Domicilio: Calle Atxuri, número 10-1.º
c) Localidad: Bilbao.
d) Fecha: 2 de noviembre de 2005.
e) Hora: 12,00.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del Adjudicata-
rio.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso). 6 de septiem-
bre de 2005.

Bilbao, 7 de septiembre de 2005.–Director General, 
Agustín Presmanes Arizmendi. 

número 175 del 23 de Julio de 2005), se acordó la publi-
cación de la adjudicación del contrato de servicios de 
desarrollo de nuevos módulos del sistema de gestión 
económico financiera (SGEF) y mantenimiento del siste-
ma, adjudicado a Natica, Sistemas de Información, So-
ciedad Limitada en el concurso público número 8/05.

II. Detectado error material en el punto 5 de la cita-
da resolución, en lo referente al desglose en importes 
unitarios del precio del contrato, procede su rectificación 
al amparo del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de con-
formidad con la oferta económica presentada por la lici-
tante, en el siguiente sentido: Concepto «Hora manteni-
miento»: 44,67 euros/hora. Concepto «hora desarrollo»: 
41,09 euros/hora.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultades a mi fa-
vor conferidas por acuerdo de delegación de facultades 
del Consejo de Dirección del Igape de fecha 30 de marzo 
de 2000 (DOG número 81 de 27 de abril), acuerdo:

Corregir el error material contenido en la Resolución 
de fecha 11 de julio de 2005, por la que se hace pública la 
adjudicación del concurso público número 8/05, en los 
términos referidos en el expositivo II de esta Resolución.

En Santiago de Compostela, a 22 de agosto de 2005.
La Directora General del Igape, Margarita Rodríguez 
Rama. 


